


Eliminadas (De la  página 2, se eliminaron los  párrafos  3, 4  y  5  corrrespondientes a  datos de de la  Escritura  Pública  de la  sociedad.  Párrafo  13 correspondiente  a  RFC. Párrafos  18, 19 20 y  21 con información del
representante  legal, así  como  contenido  de  la  Escritura  Pública  de  la  sociedad. Párrafos  22  y  23, con  información  referente  a  la  dirección  del  proveedor), con  fundamento  en  el  artículo  116  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I numeral Quincuagésimo
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que corresponde a información de
carácter confidencial, acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento
Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes datos personales: RFC, Escritura Pública de la Sociedad, dirección del proveedor y representante legal.
















